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IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 

Titular de la Unidad Técnica del Centro de Unidad Técnica del Cenlro de 
Formación y Desarrollo Formación y Desarrollo 

Cargo/Puesto Adscripción 

secretaria Administrativa Consejo General del Instituto Electoral de Superior 
la Ciudad de México 

Superior Jerárquico Tipo de Designación Grupo Ocupacional 

POSICIÓN JERÁRQUICA -

003 005 

Nivel de Responsabilidad Nivel Jerárquico 

INSTRUCCI6N FORMAL REQUERIDA 

Licenciatura Titulo 

Nivel de Instrucción Grado de Avance 

Administración, Psicologia, Capacitación, Sociologia , Pedagogia, Derecho, Relaciones Industriales o 
equivalentes. 

Fonnaclón Profesional 

exPERIENCIA lABoRAL REQUERIDA 

3 Desarrollo Organizacional , Gestión de Procesos, Administración del capital 
humano con enfoque en competencias laborales. 

Aflos de Experiencia Area de Experiencia 

CONOCIMIENTOS DESEABLES 

1 Normativa Electoral. 

2 Normativa en materia de Transparencia y Protección de Datos Personales. 

3 Normativa en materia de Derechos Humanos y Género. 

4 Normativa en materia de Participación Ciudadana. 

5 Argumentación e interpretación juridica . 

6 Tecnologias de la información. 

HABlUDADES 

1 Liderazgo. 

2 Iniciativa y toma de decisiones. 

3 Planeación y seguimiento de objetivos. ~ 
4 Compromiso y responsabilidad. //1 YJ 
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HABIUDADES 

5 Ética y valores. 

FUNCIONES 

1 Dirigir la operación de los Programas Institucionales del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y de la Rama Administrativa mediante los mecanismos de ingreso, ascenso, inducción, 
capacitación, actividades externas, profesionalización, evaluación del desempeño, promoción, 
titularidad , cambios de adscripción y rotación, encargos de despacho, incentivos, disciplina, 
permanencia, reingreso, reincorporación y, en su caso, refrendo, fomentando la optimización de 
los recursos humanos, financieros y materiales, afines a lo establecido en el Programa 
Operativo Anual v las atribuciones de la Unidad Técnica . 

2 Ejercer la función de Organo de Enlace con el Instituto Nacional Electoral, para apoyar en la 
instrumentación de los mecanismos de selección , ingreso, ascenso, actividades externas, 
profesionalización, capacitación, evaluación del desempeño, promoción en rango, cambios de 
adscripción y rolación , titularidad , encargos de despacho, permanencia, incentivos, disciplina , 
niveles, certamen interno y procedimiento laboral sancionador del Servicio Profesional Electoral 
Nacional ; así como supervisar el cumplimiento de la normativa en materia del Servicio Civil de 
Carrera. 

3 Realizar las notificaciones que le solicite la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional 

4 Planear estrategias de reclutamiento, selección e ingreso que garanticen la incorporación de 
personal idóneo con base en los requerimientos del perfil del puesto, en condiciones de 
transparencia, no discriminación, eauidad e iaualdad de oportunidades. 

5 Coordinar con los Organos Ejecutivos y Técnicos del Instituto Electoral la atención de las 
necesidades de capacitación del personal de la Rama Administrativa, para promover el 
desarrollo del talento humano, competente para el desempeño de las funciones inherentes a los 
caraos v puestos. 

S Asegurar que la inducción al puesto del personal de estructura y evenlual contribuya a la 
adecuada integración al ambiente específico laboral y fortalezca el sentido de pertenencia 
oraanizacional . 

7 Coordinar la propuesta de metodologias de evaluación del desempeño, que proporcionen 
información respecto al desarrollo de competencias y cumplimiento de metas institucionales, 
cuvos resultados contribuvan a la toma de decisiones de los distintos óraanos del Instituto. 

8 Planear que el programa y modelo de incentivos para el personal de estructura , contribuya a 
reconocer los logros alcanzados en el ejercicio sobresaliente de las funciones del cargo y la 
mejora continua de los procesos del eauipo de trabaio. 

9 Asegurar que el proceso de selección y capacitación de las Consejeras y los Consejeros 
Distritales se apegue a los lineamientos establecidos por la Comisión Provisional competente, 
para la integración de los órganos colegiados con personas que cumplan los requisitos juridico-
administrativos del carQo. 

10 Plantear proyectos de vinculación interna y externa con instituciones académicas y de 
educación superior, para coadyuvar en la superación profesional y mejor desempeño del 
personal de estructura. 

11 Asegurar el cumplimiento de las actividades encomendadas por la Comisión Permanente de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional , para garantizar la correcta 
implementación y funcionamiento de los mecanismos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

12 Dirigir como Secretaría Técnica de la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional, el desarrollo de las diligencias encomendadas por el órgano 
colegiado, tendentes a la atención de las solicitudes de información sobre el Servicio Civil de 
Carrera. 

13 Dirigir las actividades inherentes a su calidad de Órgano de Enlace con el Instituto Nacio~1 
Electoral, para el tratamiento de los asuntos relacionados con la operación del Servici 
Profesional Electoral Nacional. 
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Plantear a la Secretaria Administrativa la actualización de los procedimientos y lineamientos de 
la Unidad Técnica , armonizados con las normas legales y la reglamentación aplicable al 
funcionamiento de ésta a su coordinación con las áreas usuarias de los servicios ue resta. 
Coordinar la investigación sobre la utilización de tecnologias de la información, dirigidas a la 
me·ora continua en la estión del suministro, desarrollo mantenimiento del ca ital humano. 
Coordinar el desarrollo de aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia, asi 
como las que instruya la persona superior jerárquica y las que le confiera la normativa del 
Instituto Electoral. 

TIPO COMPETENCIA GRADO DE 
DoMINIO 

Atención v servicio al cliente. 2 

2 
Institucionales 

Apego a valores institucionales. 

Enfoque de procesos. 2 

Trabajo colaborativo. 2 

Negociación. 4 

Planeación y estrategia . 4 

Toma de decisiones y solución de problemas. 4 

Transversales Vinculación. 3 

Inteligencia emocional. 5 

Dirección de equipos de trabajo. 4 

Adaptabilidad. 4 

Diseño de estrategias de aprendizaje. 5 

Evaluación del desempeño. 5 
Técnicas 

Instrumentación de marco normativo. 3 

Selección e ingreso de talento. 5 
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